
 

 

REF.: APRUEBA TRATO DIRECTO Y CONTRATO 
  

RESOLUCIÓN EXENTA N°    1898 

 
SANTIAGO,      29 DE OCTUBRE DE 2024 
 
VISTOS: 
 
La Ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35 de 
2017; el D.F.L. N° 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N° 2, de 
fecha 13 de enero de 2023, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, que designa 
Directora Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; la Resolución N° 7 de 2019, de la 
Contraloría General de la República; el artículo 8, letra g) de la Ley N° 19.886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, el articulo 10 N° 4, del D.S. N° 
250/2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley N° 19.886 y la Ley N° 19.799 de 2002, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, sobre documentos electrónicos, firma electrónica 
y servicios de certificación de dicha firma; y, 
  
CONSIDERANDO: 
 
1.- Que, la Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial, dependiente del Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural requiere fortalecer las capacidades de autogestión, generación, 
transferencia de conocimientos y contenidos que los propios integrantes de los territorios 
particulares puedan generar en torno a su patrimonio y contar con la visión propia de los cultores en 
lo relativo a sus prácticas y saberes que han sido reconocidos por el Estado. 
 
2.- Que, para el cumplimiento de dicha labor, requiere el Servicio de Integración del SIP (Sistema de 

Información Patrimonial) – Arcgis Online, SIGPA (Sistema de Gestión Patrimonial), con ello configurar 

el Diseño De Storymaps y uso De Arcgis Hub. El servicio consta de  

los siguientes productos: 

 Addin para transferir en forma automática y contra requerimiento, información de las tablas 

de la base de datos del Sistema de Información Programático (SIP) de la Subdirección 

Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial al software ArcGIS 

 Mejoras al Addin que actualmente permite las transferencias de datos entre SIGPA (Base de 

cultores colectivos e individuales) y ArcGIS, incorporando tablas de información 

demanifestaciones y los campos vinculados a ellos en otras tablas de la base de datos. 

 Diseño de nuevo sitio SIGPA a partir de las herramientas provistas por Experience Builder de 

ArcGIS alojado en un sitio web configurado con ArcGIS Hub que permita disponer de 

elementos de configuración del sitio y personalización por HTML y CSS. Considerando 

también funciones de accesibilidad. 

3.- Que, en vista de los documentos contenidos en la Solicitud de Compra N° 125 y que se adjuntan a 

la presente resolución, de Don José Damián Duque Saitua, Coordinador de la Sección de Gestión de 

Información, perteneciente al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que certifican el 

requerimiento para el servicio por parte de ESRI CHILE S.A., RUT: 76.504.980-6, para la realización de 

los Servicios de Integración del SIP (Sistema de Información Patrimonial) – Arcgis Online, SIGPA 

(Sistema de Gestión Patrimonial), con ello configurar el Diseño De Storymaps y uso De Arcgis Hub. 

4.- Que, ESRI Chile S.A, RUT: 76.504.980-6, es la distribuidora única autorizada en Chile y Paraguay  y 

está autorizada para demostrar, promover, comercializar, distribuir, instalar, proporcionar formación 

y soporte a determinados productos de software de Esri y a los materiales con ellos relacionados, de 

parte de Environmental Systems Research Institute, Inc. (Esri), de Redlands, California, USA, quien es 

el desarrollador y fabricante de la familia de productos de software de Esri 



 

 

5.- Que, la empresa ESRI Chile S.A, RUT: 76.504.980-6, se encuentra inscrita y hábil en el Registro de 

Proveedores de Mercado Público. 

6.- Que, la empresa ESRI Chile S.A, ha presentado un presupuesto por los Servicios de Integración del 

SIP (Sistema de Información Patrimonial) – Arcgis Online, SIGPA (Sistema de Gestión Patrimonial), con 

ello configurar el Diseño De Storymaps y uso De Arcgis Hub.., por un monto total de UF 953  

(novecientas cincuenta y tres Unidades de Fomento) IVA incluido, equivalente a $36.166.940.-  

(treinta y seis millones ciento sesenta y seis mil novecientos cuarenta pesos) IVA incluido. 

RESUELVO: 
 
1.- APRUÉBASE la contratación por trato directo con el proveedor ESRI Chile, RUT: 76.504.980-6, para 
los Servicios de Integración del SIP (Sistema de Información Patrimonial) – Arcgis Online, SIGPA 
(Sistema de Gestión Patrimonial), con ello configurar el Diseño De Storymaps y uso De Arcgis Hub., 
por la suma de UF 953 (novecientas cincuenta y tres Unidades de Fomento) IVA incluido, 
equivalente a $36.166.940.-  (treinta y seis millones ciento sesenta y seis mil novecientos cuarenta 
pesos) IVA incluido, valor UF a la fecha del 14 de octubre de 2024. 
 
2.- APRUÉBASE el contrato suscrito entre el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, RUT Nº 
60.905.000-4, y ESRI Chile S.A, RUT: 76.504.980-6, cuya transcripción íntegra y fiel es la siguiente: 
 

CONTRATO 

“SERVICIO DE INTEGRACIÓN DE SIP (SISTEMA DE INFORMACIÓN PATRIMONIAL) – ARCGIS ONLINE, 

SIGPA (SISTEMA DE GESTIÓN PATRIMONIAL), CON ELLO CONFIGURAR EL DISEÑO DE STORYMAPS Y 

USO DE ARCGIS HUB” 

 ENTRE  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

Y 

ESRI CHILE S.A 

En Santiago de Chile, comparecen por una parte, el SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO 

CULTURAL, en adelante e indistintamente “el Serpat”, RUT N° 60.905.000-4, representada por la 

Directora Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, doña Nélida Pozo Kudo, chilena, 

cédula nacional de identidad Nº10.590.073-2, ambas domiciliados para estos efectos en Huérfanos, 

1515, Piso 2, comuna de Santiago Centro, Región Metropolitana; y por la otra parte, ESRI CHILE S.A, 

en adelante e indistintamente “la Empresa”, RUT N° 76.504.980-6, representada por don Felipe 

Andrés San Martín Moreno, chileno, cédula nacional de identidad N° 16.095.232-6 y don Alejandro 

San Martín Vega, chileno, cédula nacional de identidad N°8.340.375-6; ambos domiciliados para estos 

efectos en AV. Apoquindo 6550 P/7, comuna de Las Condes, Región Metropolitana; todos los 

comparecientes mayores de edad, quienes  exponen lo siguiente:  

PRIMERO. ANTECEDENTES DEL CONTRATO: Con fecha 9 de octubre de 2024, según Solicitud de 
Compra N°125, de la Sección de Gestión de Información y Territorio perteneciente a la Subdirección 
Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial solicitó la contratación vía Trato Directo, bajo la causal del 
artículo 10, N° 4 del D.S. N° 250/2004, Reglamento de la Ley N° 19.886 con la  
Empresa ESRI CHILE S.A, RUT: 76.504.980-6, por el monto UF 953 (novecientas cincuenta y tres 
Unidades de Fomento) IVA incluido, equivalente a $36.166.940.- (treinta y seis millones ciento 
sesenta y seis mil novecientos cuarenta pesos) IVA incluido, según valor UF  a la fecha de 14 de 
octubre de 2024. 
 

 

 



 

 

SEGUNDO. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR: Por el presente acto la Empresa se obliga a ejecutar los 

“Servicios de Integración del SIP (Sistema de Información Patrimonial) – Arcgis Online, SIGPA (Sistema 

de Gestión Patrimonial), con ello configurar el Diseño De Storymaps y uso De Arcgis Hub.” conforme a 
lo establecido en la solicitud de compra y lo señalado en su cotización del servicio.  

TERCERO. PLAZO Y RENOVACIÓN DE CONTRATO: El contrato tendrá una vigencia hasta el 30 de abril 

de 2025 a partir de la fecha e suscripción del presente contrato. 

Sólo por razones fundadas debidamente calificadas por el SERPAT, se podrá ampliar el plazo de 

vigencia del contrato. 

CUARTO. PRECIO: Por el servicio señalado, el Serpat se obliga a pagar a la Empresa la suma UF 953 
(novecientas cincuenta y tres Unidades de Fomento) IVA incluido, equivalente a $36.166.940.- 
(treinta y seis millones ciento sesenta y seis mil novecientos cuarenta pesos) IVA incluido, valor UF a 
la fecha de 14 de octubre de 2024. 
 

QUINTO. FORMA DE PAGO: El SERPAT procederá a efectuar el pago en 2 estados de pago, contra 

entrega de productos por parte de la Empresa y el visto bueno de la Unidad Técnica, los cuales se 

realizarán de la siguiente manera: 

Productos  Fecha de entrega Monto a pagar 

Reuniones de ajuste metodológico 

Diciembre 2024 $24.000.000.- 

Revisión de estructura de web de 
SIGPA  

Mejoras a addin de en ArqGIS que 
trae datos de SIGPA 

Adecuación de Story Maps para 
integrar en Web Builder Experience 

Desarrollo de sitio con web Builder 
Experience 

Abril 2025 $ 12.166.940.- Desarrollo de Addin en SIP 

Documentación de instalación y 
administración 

 

Cada pago se realizará dentro del plazo de 30 días contados desde la presentación del documento 

tributario respectivo, según la naturaleza de los servicios. Se deja expresa constancia que este será 

pagado una vez recibido conforme los bienes o productos, lo que deberá acreditarse mediante el 

respectivo informe por la Unidad Técnica a cargo y/o del responsable de coordinar el Servicio. En 

cada estado de pago deberá acompañarse un Certificado de Cumplimiento de las Obligaciones 

Laborales vigente, emitido por la Inspección del Trabajo (si correspondiere). 

El documento tributario deberá ser extendido a nombre de: 

Razón Social : Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

RUT  : 60.905.000-4 

Giro  : Cultura        

Domicilio : Huérfanos 1515, Santiago. 

 

SEXTO. MULTA: El Serpat aplicará las siguientes multas: 

El Serpat aplicará una multa equivalente a 2 UF por cada día corrido de atraso en la entrega de 

Productos establecidos para el pago de las cuotas, con un tope de 7 días corridos. 

 

 

 



 

 

La parte proveedora podrá reclamar, ante el Serpat, de los hechos que constituyen los cargos 

imputados y comunicados dentro de 5 días hábiles contados desde la notificación de la infracción. El 

Serpat resolverá la reclamación presentada dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 

recepción de la misma, acogiendo los fundamentos dados por el proveedor en forma total o parcial o 

bien, la rechazará aplicando la multa respectiva mediante una resolución fundada que así lo disponga, 

y la parte proveedora deberá efectuar el pago correspondiente. 

Conforme a lo anterior, no habiéndose presentado descargos por el proveedor, o habiéndose 

resuelto los mismos en los plazos señalados precedentemente, si correspondiere, el Serpat aplicará la 

multa mediante una resolución fundada que así lo disponga y el proveedor deberá efectuar el pago 

correspondiente a la multa mediante documento comercial, el que deberá ser a la vista, irrevocable y 

nominativo. De la misma manera el SERPAT podrá poner término anticipado al contrato. Estos 

procedimientos se regirán según lo dispuesto en el artículo 79 ter del D.S. N° 250 de 2004, del 

Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley N° 19.886. 

No se aplicará multa si la falta causante de la misma se produce por caso fortuito, fuerza mayor, o si 

es atribuible al Serpat, o bien ella solicita el retraso. 

SÉPTIMO. NATURALEZA DEL CONTRATO: El presente contrato no implica vínculo laboral alguno de la 

Empresa con el Serpat, ni dependencia o sujeción de horario, por tanto, queda al margen de las 

obligaciones establecidas para ambas partes, en el Código del Trabajo y/o Estatuto Administrativo. 

De esta forma, la Empresa es exclusivo empleador del personal que destine al cumplimiento de las 

obligaciones del mismo, el que deberá ser contratado de acuerdo a las normas del código del trabajo, 

si correspondiere. El Serpat no tiene ni tendrá vínculo laboral ni jurídico alguno con ese personal, sin 

perjuicio de lo señalado en la ley N° 20.123 sobre subcontratación. Sin perjuicio de lo anterior, será 

aplicable lo dispuesto en el artículo 4° de la ley N° 19.886. 

OCTAVO: DE LA SUBCONTRATACIÓN: La Empresa no podrá subcontratar ninguno de los servicios 

encomendados; el incumplimiento de esta prohibición de parte del mismo, se considerará de carácter 

grave, facultándose al Serpat para poner término anticipado al contrato, sin derecho de 

indemnización de ningún tipo para el proveedor. 

NOVENO. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO: En conformidad con el artículo 14 de la Ley N° 

19.886 y el artículo 74 del Reglamento de la Ley N° 19.886, se prohíbe a la Empresa ceder o transferir 

en forma alguna, total o parcialmente los derechos y obligaciones que nacen del desarrollo de una 

licitación, y en especial los establecidos en el contrato definitivo. Lo anterior, sin perjuicio que los 

documentos justificativos de los créditos que emanen de estos contratos podrán transferirse de 

acuerdo con las normas del derecho común. 

DÉCIMO. CONFIDENCIALIDAD: La Empresa deberá guardar reserva de toda aquella información que 
obtenga con motivo del presente contrato. 

La divulgación, parcial o total a través de cualquier medio, de la información referida por parte del 

proveedor durante la prestación de los servicios, o después de su finalización, dará lugar al SERPAT a 

entablar las acciones judiciales que correspondan contra el proveedor responsable, sin perjuicio de la 

responsabilidad solidaria por los actos en infracción de esta obligación que hayan ejecutado sus 

empleados y quienes resulten responsables. 

DÉCIMO PRIMERO. TÉRMINO ANTICIPADO DE CONTRATO: Se podrá poner término anticipado al 
contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley N° 19.886 y en el artículo 77 del 
Reglamento de la Ley N° 19.886. En lo que concierne a la causal de la letra b) del artículo 13, y del 
numeral 2 del artículo 77, referidos, se considerará que existe incumplimiento grave, entre otros 
casos, cuando: 
 
 
 
 
 



 

 

1. La Empresa no este capacitada para continuar con la prestación del servicio. 
2. La Empresa o su personal no cumplan con lo establecido en su cotización. 

 

Asimismo, el Serpat podrá poner término anticipadamente al Contrato en los siguientes casos: 
 

a) Cuando la Empresa disuelva su personalidad jurídica sin tener continuador legal. 
b) Cuando la Empresa figure en el Registro de Quiebras o se encuentre en un procedimiento 

concursal de liquidación, reorganización o renegociación, ante la Superintendencia de 
Insolvencia y Reemprendimiento. 

c) Si la Empresa incumple las obligaciones laborales y previsionales hacia sus trabajadores. 
 
Producida cualquiera de las situaciones antes señaladas, el Serpat podrá poner término anticipado al 
Contrato de manera fundada, decisión que deberá ser comunicada al Proveedor por escrito o por 
cualquier medio electrónico, mediante la forma o mecanismo más directo y expedito. 
 
La parte proveedora podrá reclamar ante la decisión de poner término anticipado al contrato al 
SERPAT dentro de 5 días hábiles contados desde la comunicación señalada precedentemente. El 
SERPAT resolverá la reclamación presentada dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 
recepción de la misma, acogiendo los fundamentos dados por la Empresa en forma total o parcial o 
bien, la rechazará, confirmando el término anticipado del contrato. 
 
No habiéndose presentado descargos por la Empresa, o habiéndose resuelto los mismos en los plazos 

señalados precedentemente, si correspondiere, el Serpat aplicará el término del contrato anticipado 
mediante una resolución fundada que así lo disponga, debiendo publicarse en el Sistema de 
Información, a más tardar dentro de las 24 horas de dictada. Estos procedimientos se regirán según lo 
dispuesto en el artículo 79 ter del D.S. N° 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la 
ley N° 19.886. 

DÉCIMO SEGUNDO PACTO DE INTEGRIDAD Por este acto, la Empresa declara bajo juramento que la 

persona jurídica (o natural) que representa, no ha sido condenada por responsabilidad penal según el 

artículo 10° de la Ley N° 20.393, ni se encuentra en la situación prevista en el artículo 26° letra d) del 

Decreto Ley N° 211 sobre libre competencia. 

De acuerdo con el artículo 4°, inciso 1°, de la ley N° 19.886, pueden contratar con la administración 

las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que acrediten su situación financiera e 

idoneidad técnica, conforme lo disponga el reglamento, cumpliendo con los requisitos legales y los 

que exige el derecho común.  

En este contexto la Empresa se compromete a: 

1. Cumplir con la normativa vigente y mantener altos estándares éticos, sin incurrir en prácticas 

corruptas o delictivas. 

2. Presentar una oferta seria, con información veraz y técnica, asegurando su capacidad para 

cumplirla. 

3. Suministrar toda la información requerida sin ofrecer sobornos o regalos a funcionarios 

públicos ni a terceros que puedan influir en el proceso. 

4. No realizar acuerdos que afecten la libre competencia, asumiendo las consecuencias y 

sanciones correspondientes. 

5. Actuar con legalidad, ética, transparencia y respetar los derechos fundamentales de los 

trabajadores. 

6. Evitar conductas discriminatorias y adoptar medidas necesarias para prevenir efectos 

adversos en los derechos humanos. 

7. Asegurar que estas obligaciones sean cumplidas por sus empleados, asesores, agentes y 

subcontratistas, asumiendo la responsabilidad por cualquier infracción. 



 

 

DÉCIMO TERCERO, COMPETENCIA: Para todos los efectos legales, ambas partes fijan su domicilio 
en la ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia. 
 

DÉCIMO CUARTO. EJEMPLARES: Este Contrato se extiende en tres ejemplares de igual tenor y fecha, 

quedando uno en poder de la Empresa y dos ejemplares para el Serpat. 

DÉCIMO QUINTO. PERSONERÍAS: La personería de doña Nélida Pozo, para actuar en representación 

del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, consta en el Decreto Supremo N°2 de 2023, del 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, que designa Directora Nacional del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural.  

 

La personería de don Alejandro San Martín Vega y don Felipe Andrés San Martín Moreno para 

representar a la Empresa consta en Certificado del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, que 

señala que al margen de la inscripción de fojas 88236 número 37865 del Registro de Comercio de 

Santiago del año 2023, no hay subinscripción o nota que dé cuenta de haber sido revocado el poder 

otorgado por la sociedad "Esri Chile S.A." a Alejandro San Martin Vega y otros, al 7 de octubre de 

2024. 

 

FIRMARON: NÉLIDA POZO KUDO, DIRECTORA NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DELPATRIMONIO 
CULTURAL; ALEJANDRO ESTEBAN SAN MARTÍN VEGA Y FELIPE ANDRÉS SAN MARTÍN MORENO, EN 
REPRESENTACION DE LA EMPRESA ESRI CHILE S.A. 
 
3.- IMPÚTESE el gasto ascendente a la suma UF 953 (novecientas cincuenta y tres Unidades de 

Fomento) IVA incluido, equivalente a $36.166.940.- (treinta y seis millones ciento sesenta y seis mil 

novecientos cuarenta pesos) IVA incluido, de la siguiente manera: 

a) $17.000.000.- (diecisiete millones de pesos) con cargo al subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 192 

correspondiente a Asignaciones Culturales Complementarias, $7.000.000.- (siete millones de pesos) 

con cargo al subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 195 correspondiente a “Sistema Nacional de Patrimonio 

Material e Inmaterial”, del presupuesto del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural aprobado para 

el año 2024.  

b) $12.166.940.- (doce millones ciento sesenta y seis mil novecientos cuarenta pesos) para la 

ejecución del servicio en el año 2025 queda sujeta a la disponibilidad presupuestaria del período. 

4.- PUBLÍQUESE la presente resolución y el contrato en el Portal del Sistema de Información de 
Compras y Contratación Pública, www.mercadopublico.cl  dentro del plazo de 24 horas de emitida. 
 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y PUBLÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 

NÉLIDA POZO KUDO 
DIRECTORA NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
JCV/DMF/MRC/JAIL/CMV/YDL/phm/fmm 
 
DISTRIBUCIÓN: 
Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial, SERPAT. 
Departamento de Administración y Finanzas, SERPAT. 
Unidad de Abastecimiento y Logística, SERPAT. 
Secretaría General y Oficina de Partes, SERPAT. 

 

Nélida Bernardita 

Pozo Kudo 

2024.10.29 10:39:24 

-03'00'

http://www.mercadopublico.cl/


 

 

CONTRATO 

“SERVICIO DE INTEGRACIÓN DE SIP (SISTEMA DE INFORMACIÓN PATRIMONIAL) – ARCGIS 

ONLINE, SIGPA (SISTEMA DE GESTIÓN PATRIMONIAL), CON ELLO CONFIGURAR EL DISEÑO DE 

STORYMAPS Y USO DE ARCGIS HUB” 

 ENTRE  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

Y 

ESRI CHILE S.A 

En Santiago de Chile, comparecen por una parte, el SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO 

CULTURAL, en adelante e indistintamente “el Serpat”, RUT N° 60.905.000-4, representada por la 

Directora Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, doña Nélida Pozo Kudo, chilena, 

cédula nacional de identidad Nº10.590.073-2, ambas domiciliados para estos efectos en 

Huérfanos, 1515, Piso 2, comuna de Santiago Centro, Región Metropolitana; y por la otra parte, 

ESRI CHILE S.A, en adelante e indistintamente “la Empresa”, RUT N° 76.504.980-6, representada 

por don Felipe Andrés San Martín Moreno, chileno, cédula nacional de identidad N° 16.095.232-6 

y don Alejandro San Martín Vega, chileno, cédula nacional de identidad N°8.340.375-6; ambos 

domiciliados para estos efectos en AV. Apoquindo 6550 P/7, comuna de Las Condes, Región 

Metropolitana; todos los comparecientes mayores de edad, quienes  exponen lo siguiente:  

PRIMERO. ANTECEDENTES DEL CONTRATO: Con fecha 9 de octubre de 2024, según Solicitud de 

Compra N°125, de la Sección de Gestión de Información y Territorio perteneciente a la 

Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial solicitó la contratación vía Trato Directo, 

bajo la causal del artículo 10, N° 4 del D.S. N° 250/2004, Reglamento de la Ley N° 19.886 con la  

Empresa ESRI CHILE S.A, RUT: 76.504.980-6, por el monto UF 953 (novecientas cincuenta y tres 
Unidades de Fomento) IVA incluido, equivalente a $36.166.940.- (treinta y seis millones ciento 

sesenta y seis mil novecientos cuarenta pesos) IVA incluido, según valor UF  a la fecha de 14 de 

octubre de 2024. 

 

SEGUNDO. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR: Por el presente acto la Empresa se obliga a ejecutar 

los “Servicios de Integración del SIP (Sistema de Información Patrimonial) – Arcgis Online, SIGPA 

(Sistema de Gestión Patrimonial), con ello configurar el Diseño De Storymaps y uso De Arcgis 

Hub.” conforme a lo establecido en la solicitud de compra y lo señalado en su cotización del 
servicio.  

 



 

 

TERCERO. PLAZO Y RENOVACIÓN DE CONTRATO: El contrato tendrá una vigencia hasta el 30 de 

abril de 2025 a partir de la fecha e suscripción del presente contrato. 

Sólo por razones fundadas debidamente calificadas por el SERPAT, se podrá ampliar el plazo de 

vigencia del contrato. 

CUARTO. PRECIO: Por el servicio señalado, el Serpat se obliga a pagar a la Empresa la suma UF 953 
(novecientas cincuenta y tres Unidades de Fomento) IVA incluido, equivalente a $36.166.940.- 

(treinta y seis millones ciento sesenta y seis mil novecientos cuarenta pesos) IVA incluido, valor UF 

a la fecha de 14 de octubre de 2024. 

 

QUINTO. FORMA DE PAGO: El SERPAT procederá a efectuar el pago en 2 estados de pago, contra 

entrega de productos por parte de la Empresa y el visto bueno de la Unidad Técnica, los cuales se 

realizarán de la siguiente manera: 

Productos  Fecha de entrega Monto a pagar 

Reuniones de ajuste metodológico 

Diciembre 2024 $24.000.000.- 

Revisión de estructura de web de 

SIGPA  

Mejoras a addin de en ArqGIS que 

trae datos de SIGPA 

Adecuación de Story Maps para 

integrar en Web Builder 

Experience 

Desarrollo de sitio con web 

Builder Experience 

Abril 2025 $ 12.166.940.- Desarrollo de Addin en SIP 

Documentación de instalación y 

administración 

 

Cada pago se realizará dentro del plazo de 30 días contados desde la presentación del documento 

tributario respectivo, según la naturaleza de los servicios. Se deja expresa constancia que este será 

pagado una vez recibido conforme los bienes o productos, lo que deberá acreditarse mediante el 

respectivo informe por la Unidad Técnica a cargo y/o del responsable de coordinar el Servicio. En 

cada estado de pago deberá acompañarse un Certificado de Cumplimiento de las Obligaciones 

Laborales vigente, emitido por la Inspección del Trabajo (si correspondiere). 

 

 

 



 

 

El documento tributario deberá ser extendido a nombre de: 

Razón Social : Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

RUT  : 60.905.000-4 

Giro  : Cultura        

Domicilio : Huérfanos 1515, Santiago. 

 

SEXTO. MULTA: El Serpat aplicará las siguientes multas: 

El Serpat aplicará una multa equivalente a 2 UF por cada día corrido de atraso en la entrega de 

Productos establecidos para el pago de las cuotas, con un tope de 7 días corridos. 

La parte proveedora podrá reclamar, ante el Serpat, de los hechos que constituyen los cargos 

imputados y comunicados dentro de 5 días hábiles contados desde la notificación de la infracción. 

El Serpat resolverá la reclamación presentada dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 

recepción de la misma, acogiendo los fundamentos dados por el proveedor en forma total o 

parcial o bien, la rechazará aplicando la multa respectiva mediante una resolución fundada que así 

lo disponga, y la parte proveedora deberá efectuar el pago correspondiente. 

Conforme a lo anterior, no habiéndose presentado descargos por el proveedor, o habiéndose 

resuelto los mismos en los plazos señalados precedentemente, si correspondiere, el Serpat 

aplicará la multa mediante una resolución fundada que así lo disponga y el proveedor deberá 

efectuar el pago correspondiente a la multa mediante documento comercial, el que deberá ser a la 

vista, irrevocable y nominativo. De la misma manera el SERPAT podrá poner término anticipado al 

contrato. Estos procedimientos se regirán según lo dispuesto en el artículo 79 ter del D.S. N° 250 

de 2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley N° 19.886. 

No se aplicará multa si la falta causante de la misma se produce por caso fortuito, fuerza mayor, o 

si es atribuible al Serpat, o bien ella solicita el retraso. 

SÉPTIMO. NATURALEZA DEL CONTRATO: El presente contrato no implica vínculo laboral alguno 

de la Empresa con el Serpat, ni dependencia o sujeción de horario, por tanto, queda al margen de 

las obligaciones establecidas para ambas partes, en el Código del Trabajo y/o Estatuto 

Administrativo. 

De esta forma, la Empresa es exclusivo empleador del personal que destine al cumplimiento de las 

obligaciones del mismo, el que deberá ser contratado de acuerdo a las normas del código del 

trabajo, si correspondiere. El Serpat no tiene ni tendrá vínculo laboral ni jurídico alguno con ese 

personal, sin perjuicio de lo señalado en la ley N° 20.123 sobre subcontratación. Sin perjuicio de lo 

anterior, será aplicable lo dispuesto en el artículo 4° de la ley N° 19.886. 



 

 

OCTAVO: DE LA SUBCONTRATACIÓN: La Empresa no podrá subcontratar ninguno de los servicios 

encomendados; el incumplimiento de esta prohibición de parte del mismo, se considerará de 

carácter grave, facultándose al Serpat para poner término anticipado al contrato, sin derecho de 

indemnización de ningún tipo para el proveedor. 

NOVENO. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO: En conformidad con el artículo 14 de la Ley 

N° 19.886 y el artículo 74 del Reglamento de la Ley N° 19.886, se prohíbe a la Empresa ceder o 

transferir en forma alguna, total o parcialmente los derechos y obligaciones que nacen del 

desarrollo de una licitación, y en especial los establecidos en el contrato definitivo. Lo anterior, sin 

perjuicio que los documentos justificativos de los créditos que emanen de estos contratos podrán 

transferirse de acuerdo con las normas del derecho común. 

DÉCIMO. CONFIDENCIALIDAD: La Empresa deberá guardar reserva de toda aquella información 

que obtenga con motivo del presente contrato. 

La divulgación, parcial o total a través de cualquier medio, de la información referida por parte del 

proveedor durante la prestación de los servicios, o después de su finalización, dará lugar al SERPAT 

a entablar las acciones judiciales que correspondan contra el proveedor responsable, sin perjuicio 

de la responsabilidad solidaria por los actos en infracción de esta obligación que hayan ejecutado 

sus empleados y quienes resulten responsables. 

DÉCIMO PRIMERO. TÉRMINO ANTICIPADO DE CONTRATO: Se podrá poner término anticipado al 

contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley N° 19.886 y en el artículo 77 del 

Reglamento de la Ley N° 19.886. En lo que concierne a la causal de la letra b) del artículo 13, y del 

numeral 2 del artículo 77, referidos, se considerará que existe incumplimiento grave, entre otros 

casos, cuando: 

 

1. La Empresa no este capacitada para continuar con la prestación del servicio. 

2. La Empresa o su personal no cumplan con lo establecido en su cotización. 

 

Asimismo, el Serpat podrá poner término anticipadamente al Contrato en los siguientes casos: 

 

a) Cuando la Empresa disuelva su personalidad jurídica sin tener continuador legal. 

b) Cuando la Empresa figure en el Registro de Quiebras o se encuentre en un procedimiento 

concursal de liquidación, reorganización o renegociación, ante la Superintendencia de 

Insolvencia y Reemprendimiento. 

c) Si la Empresa incumple las obligaciones laborales y previsionales hacia sus trabajadores. 

 

 

 



 

 

Producida cualquiera de las situaciones antes señaladas, el Serpat podrá poner término anticipado 

al Contrato de manera fundada, decisión que deberá ser comunicada al Proveedor por escrito o 

por cualquier medio electrónico, mediante la forma o mecanismo más directo y expedito. 

 

La parte proveedora podrá reclamar ante la decisión de poner término anticipado al contrato al 

SERPAT dentro de 5 días hábiles contados desde la comunicación señalada precedentemente. El 

SERPAT resolverá la reclamación presentada dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 

recepción de la misma, acogiendo los fundamentos dados por la Empresa en forma total o parcial 

o bien, la rechazará, confirmando el término anticipado del contrato. 

 

No habiéndose presentado descargos por la Empresa, o habiéndose resuelto los mismos en los 

plazos señalados precedentemente, si correspondiere, el Serpat aplicará el término del contrato 

anticipado mediante una resolución fundada que así lo disponga, debiendo publicarse en el 

Sistema de Información, a más tardar dentro de las 24 horas de dictada. Estos procedimientos se 

regirán según lo dispuesto en el artículo 79 ter del D.S. N° 250 de 2004, del Ministerio de 

Hacienda, Reglamento de la ley N° 19.886. 

DÉCIMO SEGUNDO PACTO DE INTEGRIDAD Por este acto, la Empresa declara bajo juramento que 

la persona jurídica (o natural) que representa, no ha sido condenada por responsabilidad penal 

según el artículo 10° de la Ley N° 20.393, ni se encuentra en la situación prevista en el artículo 26° 

letra d) del Decreto Ley N° 211 sobre libre competencia. 

De acuerdo con el artículo 4°, inciso 1°, de la ley N° 19.886, pueden contratar con la administración 

las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que acrediten su situación financiera e 

idoneidad técnica, conforme lo disponga el reglamento, cumpliendo con los requisitos legales y los 

que exige el derecho común.  

En este contexto la Empresa se compromete a: 

1. Cumplir con la normativa vigente y mantener altos estándares éticos, sin incurrir en 

prácticas corruptas o delictivas. 

2. Presentar una oferta seria, con información veraz y técnica, asegurando su capacidad para 

cumplirla. 

3. Suministrar toda la información requerida sin ofrecer sobornos o regalos a funcionarios 

públicos ni a terceros que puedan influir en el proceso. 

4. No realizar acuerdos que afecten la libre competencia, asumiendo las consecuencias y 

sanciones correspondientes. 

5. Actuar con legalidad, ética, transparencia y respetar los derechos fundamentales de los 

trabajadores. 



 

 

6. Evitar conductas discriminatorias y adoptar medidas necesarias para prevenir efectos 

adversos en los derechos humanos. 

7. Asegurar que estas obligaciones sean cumplidas por sus empleados, asesores, agentes y 

subcontratistas, asumiendo la responsabilidad por cualquier infracción. 

DÉCIMO TERCERO, COMPETENCIA: Para todos los efectos legales, ambas partes fijan su 

domicilio en la ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia. 

 

DÉCIMO CUARTO. EJEMPLARES: Este Contrato se extiende en tres ejemplares de igual tenor y 

fecha, quedando uno en poder de la Empresa y dos ejemplares para el Serpat. 

DÉCIMO QUINTO. PERSONERÍAS: La personería de doña Nélida Pozo, para actuar en 

representación del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, consta en el Decreto Supremo N°2 de 

2023, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, que designa Directora Nacional del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.  

 

La personería de don Alejandro San Martín Vega y don Felipe Andrés San Martín Moreno para 

representar a la Empresa consta en Certificado del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, que 

señala que al margen de la inscripción de fojas 88236 número 37865 del Registro de Comercio de 

Santiago del año 2023, no hay subinscripción o nota que dé cuenta de haber sido revocado el 

poder otorgado por la sociedad "Esri Chile S.A." a Alejandro San Martin Vega y otros, al 7 de 

octubre de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRO SAN MARTÍN VEGA    FELIPE SAN MARTÍN MORENO 

             Esri Chile S.A.                    Esri Chile S.A. 

 

 

NÉLIDA POZO KUDO 

Directora Nacional 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

 
JCV/DMF/MRC/JAIL/CMV/YDL/phm/fmm 
 

 

Nélida Bernardita Pozo 

Kudo 

2024.10.29 10:42:03 

-03'00'



 

 
 

 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

 

 

 

 

En Valparaíso, a 14 de octubre del 2024, y de conformidad al presupuesto aprobado por el Servicio Nacional 

del Patrimonio Cultural, por la Ley N° 21.640, vigente del sector público para año el 2024, certifico que a la 

fecha del presente documento el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, cuenta con el presupuesto para 

la adquisición de servicio de “Integración del SIP (Sistema de Información Patrimonial) – Arcgis Online, SIGPA 

(Sistema de Gestión Patrimonial), con ello configurar el Diseño De Storymaps y uso De Arcgis Hub. 

Perteneciente a la Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial”.  
 

Según la siguiente distribución: 

- Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 192 correspondiente a Asignaciones Culturales 

complementarias, por un monto de $17.000.000 (diecisiete millones de pesos).  

- Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 195, correspondiente Sistema Nacional de Patrimonio 

Material e Inmaterial, por un monto de $7.000.000 (siete millones de pesos)  

Para la ejecución del servicio en el año 2025 queda sujeta a la disponibilidad presupuestaria del 

período. 

El acta de autorización se informará en el Portal www.mercadopublico.cl 

 
 

 

 

 

Pablo Hernández Morales 

Coordinador Administración y Finanzas 

Subdirección Nacional del Patrimonio Cultural 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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INFORMACION BASICA SOLICITANTE 

X| ANEXO N°6 
SOLICITUD DE CONTRATACION DIRECTA 

SUBDIRECCION NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL 

 

 

CENTRO DE RESPONSABILIDAD Sección de Gestión de Información y Territorio 

RESPONSABLE DE LA SOLICITUD Damián Duque Saitua 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 195 C1 
 

CAUSAL O CIRCUNSTANCIA EXCEPCIONAL (Art. N°10 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas) 
 

☒ Artículo N°4 Si solo existe un proveedor del bien o servicio. 

☐ Artículo 7,letra e) 
Cuando la  contratación de que se trate solo pueda realizarse con  los proveedores que sean  titulares de los 

respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y otros. 

 
☐ 

 
Artículo 7,letra f) 

Cuando por la magnitud e importancia que implica la contratación se hace indispensable recurrir a un proveedor 

determinado en razón de la confianza y seguridad que se derivan de su experiencia comprobada en la provisión de 

los bienes o servicios requeridos, y siempre que se estime fundadamente que no existen otros proveedores que 

otorguen esa seguridad y confianza. 

 
 

☐ 

 

 
Artículo 7,letra n) 

Cuando se trate de adquisiciones inferiores a 10 UTM,y que privilegien materias de alto impacto social, tales como 

aquellas relacionadas con el desarrollo inclusivo, el impulso a las empresas de menor tamaño, la descentralización y 

el desarrollo local, así como aquellas que privilegien la protección del medio ambiente, la contratación de personas 

en situación de discapacidad o de vulnerabilidad social.El cumplimiento de dichos objetivos, así como la declaración 

de que lo contratado se encuentre dentro de los valores de mercado, considerando las especiales características que 

la motivan , deberán expresarse en la respectiva resolución que autorice el trato directo. 
 

DETALLE DEL PRODUCTO O SERVICIO RELACIONADO A LA COMPRA 
 

 
 

NOMBRE DEL TRATO DIRECTO Integración de Sistemas de la SNPCI 

RAZÓN SOCIAL PROVEEDOR ESRI Chile SA. 

RUT PROVEEDOR 76.504.980-6 

FECHA DEL USO DEL PRODUCTO O 

SERVICIO 

30 de abril de 2025 

MONTO ESTIMADO (Impuesto incluido) $ 36.153.894 
 

 
 

 

Los bienes y/o servicios serán coordinados y supervisados por José Damián Duque Saitua, Cargo Coordinador de Sección de Gestión de 

Información y Territorio de la Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial. 

Se adjuntan cotizaciones 

Estos bienes y/o servicios serán cancelados a la transferencia 24.01.195, correspondiente al Programa Sistema de Patrimonio Material 

e Inmaterial Integrado y se imputará en Gastos de Bienes y Servicios. 
 

 
 
 
 
 
 

 
José Damián Duque Saitua 

Tel: +56 2 2997 1110 

Santo Domingo #1138, Santiago, Chile Coordinador Gestión de Información y Territorio 
patrimoniocultural.gob.cl Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

CONSIDERACIONES 

Integración de SIP – ArcGIS Online, SIGPA. Configuración de diseño de StoryMaps y uso de ArcGIS HUB. 

Se requiere que ESRI, desarrolle para la Subdirección Nacional los siguientes productos: 

1. Addin para transferir en forma automática y contra requerimiento, información de las tablas de la base de datos del Sistema 

de Información Programático (SIP) de la Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial al software ArcGIS 

2. Mejoras al Addin que actualmente permite las transferencias de datos entre SIGPA (Base de cultores colectivos e 

individuales) y ArcGIS, incorporando tablas de información demanifestaciones y los campos vinculados a ellos en otras 

tablas de la base de datos. 

3. Diseño de nuevo sitio SIGPA a partir de las herramientas provistas por Experience Builder de ArcGIS alojado en un sitio web 

configurado con ArcGIS Hub que permita disponer de elementos de configuración del sitio y personalización por HTML y CSS. 

Considerando también funciones de accesibilidad. 

Nota: el proyecto se realizará entre noviembre de 2024 y abril de 2025, incluyendo dos pagos, uno en cada año. Adicionalmente se 

deja constancia que el proyecto está coordinado con la Subdirección de Patrimonio Digital que dispondrá de los medios necesar ios 

para las etapas a desarrollar en 2025, mientras que en 2024 se desarrollarán productos en entornos provistos por el proveedor. 
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Tel: +56 2 2997 1110 

Santo Domingo #1138, Santiago, Chile 

patrimoniocultural.gob.cl 

 
 
 
 
 

 
HOJA DE INFORMACION ADMINISTRATIVA 

CONTRATACION DIRECTA 

SUBDIRECCION NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL 

 

PERSONA JURÍDICA 

Razón social de quien factura ESRI Chile SA 

Rut Razón Social 76.504.980-6 

Nombre representante legal Alejandro San Martín Vega 

Rut representante legal 8.340.375-6 

Tipo de Factura (marcar con 

una x la que corresponde) 

☐ Factura EXENTA de impuesto 

☒ Factura AFECTA a impuesto 

Banco Banco de Crédito e Inversiones 

Tipo de Cuenta Cuenta Corriente 

N° de Cuenta 
 

10577726 

 

PERSONA NATURAL 

Responsable Legal  

Rut  

Tipo de Documento 
Tributario (marcar con una x 

la que corresponde) 

☐ Factura EXENTA de impuesto 

☐ Factura AFECTA a impuesto 

☐ Boleta de Honorarios 

Banco  

Tipo de Cuenta  

N° de Cuenta  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "ESRI CHILE S.A", y que rola a fojas 12744 número

8755 del Registro de Comercio de Santiago del año 2006, está conforme con su

original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 7 de octubre de 2024.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 8 de octubre de 2024.

Copia de Inscripción

Registro de Comercio de Santiago

ESRI CHILE S.A

Carátula: 22737631

Morandé 440

Santiago

Teléfono:

2 2390 0800

www.conservador.cl

info@conservador.cl

Código de verificación: 15af2df-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl
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CONSERVADOR 
DE BIENES RAICES 

DE SANTIAGO 

sucursales dentr del país o . extranjero. Demás 
1

estipulaciones constan escritura extractada. 

Santiago, tres d Abril de dos mil seis.- Hay 

firma ilegible. - E extracto queda agregado al 

final del bimestr de Comercio en curso. 

Santiago, tres de nl del año dos mil seis.- A 

requerimiento de ^ruzat Ortuzar M., procedo a 

inscribir lo siguie te: Patricio Zaldivar Mackenna, 

Notario Público, Dé ima Octava Notaria de Santiago, 

Bandera trescientos cuarenta y uno certifica: Por 

escritura pública, oy ante mi, ESRI INTERNATIONAL 

LLC y ESRI CHILE L C, ambas domiciliadas en esta 

ciudad, Avenida Nuev Tajamar cuatrocientos ochenta 

y uno, Torre Norte Piso veintiuno, Las Condes; 

constituyeron socie ad anónima cerrada. Razón 

social: "ESRI CHIL S.A.". Domicilio: Santiago. 

Duración: Indefinida. Objeto: (a) la compra, venta, 

importación, exporta ión, distribución y comercio 

de toda clase de bi nes, sea por cuenta propia o 

ajena; (b) la pres ación de servicios de toda 

especie, corretaje, c misión para comprar o vender, 

actuar como represe tante, agente de compañías 

nacionales o extranje as y servicios de operación y 

mantención de equipos de computación y/o mecánicos 

o eléctricos; (c) pro orcionar asistencia técnica y 

software; (d) dar cursos de capacitación 

profesional en cualqui ra de las materias referidas 

precedentemente, como asimismo en lo que respecta

1 

1 
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CONSERVADOR 
DE BIENES RAICES	 Fojas : 12745 

DE SANTIAGO 

al empleo de equipos y software antes mencionados,

Pov2.t. .	lAr 

9L L 
y (d) en general ejecutar o celebrar todo acto o 

contrato que directa o indirectamente se relacione 

con el objeto social. Capital: diecisiete millones 

quinientos mil pesos, dividido en cien acciones 

ordinarias, de una misma serie y sin valor nominal, 

íntegramente suscrito y que se pagará dentro de 

tres años siguientes a la fecha de escritura. Demás 

estipulaciones constan escritura extractada. 

Santiago, veintitrés de Marzo dos mil seis. Hay 

firma ilegible.- El extracto queda agregado al final 

del bimestre de Comercio en curso. 

Santiago, tres de Abril del año dos mil seis.- A 

requerimiento de don Rodrigo Vergara, procedo a 

inscribir lo siguiente: CONSUELO ARAVENA ASTUDILLO, 

Notario Santiago, Suplente del Titular SAMUEL 

KLECKY RÁPAPORT, Avenida Dorsal mil setecientos 

sesenta y tres, certifico: por escritura hoy, ante 

mí, SERGIO ALFREDO DEL CAMPO FAYET, y KATIA ANDREA 

BAKULIC FAYET, ambos Alborada once mil ochocientos 

treinta, Las Condes, Santiago, constituyen una 

sociedad de responsabilidad limitada, denominada 

"ASESORÍAS E INVERSIONES DEL CAMPO LIMITADA", podrá 

actuar nombre de fantasía "DEL CAMPO LTDA.".-

DOMICILIO: Santiago, sin perjuicio sucursales otros 

puntos país o extranjero.- OBJETO: será: a) La 

prestación por sí, o por intermedio de sus socios o 

de sus dependientes o de terceros, de asesorías

ya 

JG/JG
1c 

N°8756 

CONSTITUCION 

"ASESORÍAS E
u 

INVERSIONES
u 

DEL CAMPO
2( 

LIMITADA"
2] 

Rep: 9535
2 

C: 1394952
2 

2 

2E 

2 

2 

2 

25 
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DESIGNACIÓN Y PODER.- Por escritura de fecha 30 de

Octubre 2009, ante el notario don Jaime Morandé O.,

inscrita a fs.54667 N° 37969, el directorio de la del

centro designa como presidente de la sociedad a don

Dean Angelides, le otorga poder y a otros en los

términos y con las facultades que señala escritura.-

Santiago, 11 Noviembre 2009.- L. Maldonado.-   

 

 

REVOCACIÓN Y PODER  inscrita a fojas 62231 número

33676 del año 2017. 

Por escritura pública de fecha 20 de julio de 2017,

otorgada en la Notaría de don Humberto Santelices

Naducci, el Directorio de la sociedad del centro

revocó  los poderes de fecha 23 de mayo de 2006 y de

fecha 30 de octubre de 2006 y otorgó nueva estructura

de poderes, según lo indicado en la escritura .

Santiago, 11 de agosto de 2017.- Luis Maldonado C 

 

PODER  inscrita a fojas 88236 número 37865 del año

2023. 

Por escritura pública de fecha 5 de octubre de 2023,

otorgada en la Notaría de don Álvaro González

Salinas, el Directorio de la sociedad del centro

estableció estructura de poderes de la que se da

cuenta en escritura. Santiago, 16 de octubre de

2023.- Luis Maldonado C 

Continuación de Notas Marginales
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El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 12744 número 8755 del

Registro de Comercio de Santiago del año 2006 correspondiente a la sociedad

"ESRI CHILE S.A", que la respectiva Junta de Accionistas haya acordado su

disolución anticipada al 7 de octubre de 2024.

Santiago, 8 de octubre de 2024.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 22737630

Morandé 440

Santiago

Teléfono:

2 2390 0800

www.conservador.cl

info@conservador.cl

RM

Cód. de verificación: cvn-15af2de-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que al

margen de la inscripción de fojas 88236 número 37865 del Registro de

Comercio de Santiago del año 2023, no hay subinscripción o nota que dé cuenta

de haber sido revocado el poder otorgado por la sociedad "Esri Chile S.A." a

Alejandro San Martin Vega y otros, al 7 de octubre de 2024.

Santiago, 8 de octubre de 2024.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 22737632

Morandé 440

Santiago

Teléfono:

2 2390 0800

www.conservador.cl

info@conservador.cl

LP

Cód. de verificación: cvn-15af2e0-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



ROL ÚNICO TRIBUTARIO ROL ÚNICO TRIBUTARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

ESRI CHILE S A

DIRECCIÓN PRINCIPAL (CASA MATRIZ)

AV. APOQUINDO 6550 P/7 LAS CONDES

RUT

76504980-6

N° SERIE 201700561989

FECHA EMISIÓN 10/02/2017

RUT USUARIO
CÉDULA

8340375-6

USUARIO
CÉDULA

ALEJANDRO ESTEBAN SAN MARTIN
VEGA

Recuerde, no procede el derecho a crédito fiscal por adquisición de
bienes o utilización de servicios que no digan relación con el giro o
actividad del contribuyente. Art. 23 N° 1 D.L. 825 Ley de IVA.







Número de Folio: CED2024-8LoWpDZ8x7
Fecha de la consulta 09/10/2024 10:18

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

ESRI CHILE S A 76.504.980-6  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.



DECLARACIÓN JURADA DE NO ENCONTRARSE AFECTO A ALGUNA PROHIBICIÓN PARA 

CONTRATAR CON EL ESTADO 

 

NOMBRE LICITACIÓN O TRATO DIRECTO: Integración de Sistemas de la SNPCI 

 

SERVICIO: Integración de SIP – ArcGIS Online, SIGPA. Configuración de diseño de 

StoryMaps y uso de ArcGIS HUB 

 

NOMBRE COMPLETO PROPONENTE: ESRI Chile SA. 

 

FECHA: octubre 9 del 2024 

 

 

 

DECLARO LO SIGUIENTE: 

 

a) Que el oferente no tiene entre sus socios a una o más personas que sean 

funcionarios directivos del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, ni personas 

unidas a ellos por lo vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de 

la ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado.   

b) Que el oferente no es una sociedad de personas de las que formen parte los 

funcionarios directivos y personas mencionadas en el punto anterior, ni es una 

sociedad comandita por acciones o anónima cerrada en que aquéllos o éstas sean 

accionistas, ni una sociedad abierta en que aquéllos o éstas sean dueños de 

acciones que representen el 10% o más del capital. 

c) Que el oferente no sea de aquellas personas naturales o jurídicas que, dentro de los 

dos años anteriores al momento de la presentación de la oferta, hayan sido 

condenados por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales 

del trabajador, o por delitos concursales establecidos en el Código Penal. 

d) Que el oferente no se encuentra afecto a la prohibición del artículo 10 de la Ley 

N°20.393, esto es, no haber sido condenada, temporal o perpetuamente, a celebrar 

contratos con los organismos del Estado, en virtud de haberse establecido su 

responsabilidad penal en delitos de lavado de activos, financiamiento de terrorismo 

y delitos de cohecho. 

e) Oferentes que hayan sido condenados por el Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia en conformidad con lo dispuesto en el artículo 26, letra d), del decreto 

ley N°211, de 1973, esto es, por participar en hechos, cometer actos o concurrir a 

convenciones que impiden, restringen o entorpecen la libre competencia o que 

tienden a producir dichos efectos, conforme con lo previsto en el artículo 3, letra a), 

del mismo cuerpo normativo. 

 

 

 



Todo lo anterior, conforme al Título III de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de 

las Bases de la Administración del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Nombre del Representante Legal  Firma representante legal 

 

 

 

 

 

 

 

   

Nombre del Representante Legal  Firma representante legal 

 

Alejandro San Martín Vega 

Felipe San Martín Moreno



 

 

 
27 de diciembre de 2023 
 
Re: Certificado de Distribución de Esri para ESRI Chile S.A. 
 
A quien corresponda: 
 
Environmental Systems Research Institute, Inc. (Esri), de Redlands, California, USA, es el desarrollador y fabricante de la 
familia de productos de software de Esri. Por la presente, certificamos que ESRI Chile S.A., compañía independiente, es 
nuestra Distribuidora única autorizada en Chile y Paraguay. ESRI Chile S.A., está autorizada para demostrar, promover, 
comercializar, distribuir, instalar, proporcionar formación y soporte a determinados productos de software de Esri y a los 
materiales con ellos relacionados. 
 
Como nuestra Distribuidora autorizada, ESRI Chile S.A. está autorizada a designar a terceras personas u organizaciones, de 
manera no exclusiva, para comercializar, instalar y/o proporcionar formación en la familia de productos de software de Esri 
en Chile y Paraguay. Esri y ESRI Chile S.A. también pueden autorizar el nombramiento de vendedores de valor añadido y 
Fabricantes de Equipos Originales (OEMs por sus siglas en inglés) para la venta de ciertas licencias del software de Esri y 
mantenimiento en combinación con hardware, software o servicios que no sean de Esri. 
 
Esta carta expira el 31 de diciembre del 2024, a menos que Esri notifique lo contrario por escrito. 
 
Para más información, por favor póngase en contacto con Pedro Coura de Esri en el número de teléfono (909) 793-2853 o 
mediante correo electrónico, en la dirección pcoura@esri.com.  
 
 
December 27, 2023 
 
Re: Esri Distributor Certification for ESRI Chile S.A. 
 
To Whom It May Concern: 
 
Environmental Systems Research Institute, Inc. (Esri), of Redlands, California, USA is the developer and manufacturer of the 
Esri family of software. We certify that ESRI Chile S.A., an independent company, is our sole authorized distributor within 
Chile and Paraguay and is authorized to demonstrate, promote, market, distribute, install, support, and provide instruction for 
certain Esri software and related materials. 
 
ESRI Chile S.A. is authorized to appoint other third-party persons or organizations on a nonexclusive basis to market, install 
and/or provide instruction for the Esri family of software within Chile and Paraguay. Esri and ESRI Chile S.A. may also 
authorize the appointment of value-added resellers and OEMs for the sale of certain Esri software licenses and maintenance 
in combination with non-Esri hardware, software, or services. 
 
This letter expires on December 31, 2024, unless otherwise notified by Esri in writing. 
 
For further information, please contact Pedro Coura, International Country Manager at Esri at (909) 793-2853 or 
pcoura@esri.com.  
 
Sincerely, 
 
 
 
Alejandra Merino 
Director, Contracts & Legal  
Environmental Systems Research Institute, Inc. (Esri) 
 
cc: Pedro Coura, International Country Manager 
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ANTECEDENTES DEL CLIENTE: 

Cliente: Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial 

Documento: Asesoría en la Integración SIP – ArcGIS Online, Configuración de StoryMaps y 

ArcGIS Hub 

Ejecutor: Esri Chile S.A. 

 

ANTECEDENTES DEL EJECUTOR 

Nombre Legal de la Empresa: ESRI CHILE S.A. 

RUT: 76.504.980-6 

Dirección comercial: Apoquindo 6550, Piso 7, Las Condes, Santiago, Chile 

Teléfonos y Fax: + 56 2 24819000 -  + 56 2 24819099 

 

CONTROL DE CAMBIOS 

 

Versión Fecha Autor Detalle de cambios 

1.0 27-09-2024 Esri Chile Creación del Documento 

    

mailto:info@esri.cl
http://www.esri.cl/
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2 Confidencialidad y Propiedad Intelectual 
Este documento contiene información de propiedad exclusiva de ESRI CHILE S.A. y se encuentra 

protegida por la legislación de derechos de autor. 

Todos los contenidos de este documento, incluyendo imágenes, textos gráficos, etc. se encuentran 

protegidos por la normativa nacional contenida en la Ley N° 17.336 sobre propiedad intelectual, Ley 

N° 19.039 sobre Propiedad industrial, y por la normativa internacional vigente, encontrándose todos 

los derechos reservados. 

Queda terminantemente prohibida la reproducción, publicación, adaptación y/o cualquier otra 

forma de uso total o parcial, en cualquier forma o por cualquier medio, electrónico o mecánico, 

incluso grabado o fotocopiado, o por cualquier sistema de recuperación o almacenamiento de la 

información sin el previo consentimiento por escrito ante notario público, del autor, el cual es el 

único poseedor de los derechos. Asimismo, queda expresamente prohibido usar la información, 

directa o indirectamente a través de personas naturales o jurídicas vinculadas o relacionadas. 

Cualquier cesión, transferencia o asignación sin el consentimiento escrito a la contraparte será nulo. 

La utilización no autorizada de la información contenida en este documento, así como la lesión de 

los derechos de propiedad intelectual o industrial dará lugar a las responsabilidades legalmente 

establecidas. 

Toda la información contenida en este documento solo podrá ser utilizada por la Subdirección de 

Patrimonio Cultural Inmaterial para efectos de evaluación dentro del marco correspondiente al 

presente servicio. 

 

mailto:info@esri.cl
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3 Descripción del Servicio 

 REQUERIMIENTOS GLOBALES 

• Generar un Addin para rescatar datos del SIP (sistema de información programático) y poder 

revisarlos en ArcGIS. 

• Generar algunas adecuaciones al Addin existente de SIGPA (datos de cultores individuales y 

colectivos) y poder revisarlos en ArcGIS (Instalación y puesta en marcha de Addin en nuevo 

computador) 

• Mejoras de diseño de StoryMaps que se puedan necesitar 

• Capacitaciones 

• Evaluar factibilidad de brindar opciones de “Accesibilidad” a los StoryMaps (contraste, 
tamaño de letras, etc). 

 ALCANCE DEL SERVICIO 

Esri Chile, para dar cumplimiento a los requerimientos de la Subdirección de Patrimonio Cultural 

Inmaterial, desarrollará un Addin para ArcGIS Pro, que contenga dos botones; uno para actualizar la 

información proveniente de SIP en ArcGIS Online, para ello el cliente debe disponer acceso a la Base 

de Datos de SIP para poder entablar una conexión OLE DB a través de ArcGIS Pro, el usuario utilizado 

para esta conexión debe poseer permisos de lectura y escritura sobre las tablas que tengan relación 

con la información del SIP; el segundo botón actualizará la información proveniente de ArcGIS 

Online en la base de datos SIP. 

El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y la Subdirección de Patrimonio Cultural Inmaterial debe 

disponer de las conexiones y permisos necesarios para dar cumplimiento con las actividades 

propuestas a continuación.  

Se revisará el Addin existente de SIGPA para habilitarlo en el nuevo computador del cliente. 

Por otra parte, se configurarán 57 StoryMaps utilizando Experience Builder de ArcGIS Online los 

cuales serán embebidos dentro de un sitio de ArcGIS Hub que contendrá gran parte de la actual 

configuración del sitio de SIGPA (https://www.sigpa.cl). ArcGIS Hub permite la creación de un sitio 

web con elementos fáciles de configurar de caja y permitiendo personalización en HTML/CSS* 

Además se ofrece una bolsa de 20 HH destinadas a apoyar en la resolución de dudas en la 

configuración de los productos posterior a la entrega final. 

*ArcGIS Hub posee algunas limitaciones en la personalización al ser un producto de caja, SNPCI 

debe considerar que el sitio no tendrá las mismas funcionalidades de la web actual. 

 ACTIVIDADES DEL SERVICIO 

• Levantamiento de información (tablas, capas y mapeo de campos origen - destino) 

mailto:info@esri.cl
http://www.esri.cl/
https://www.sigpa.cl/
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• Desarrollo de AddIn para ArcGIS Pro en Python. 

• Configuración de StoryMaps utilizando Experience Builder. 

• Configuración de Sitio SIGPA usando ArcGIS Hub. 

• Pruebas en ambiente de desarrollo. Para el caso de la Base de datos SIP, se sugiere clonar 

tablas o base de datos en un ambiente de pruebas; para las capas alojadas de ArcGIS Online, 

se sugiere realizar las pruebas sobre una copia de ellas en la misma organización. 

• Ajustes y correcciones de AddIn y paso a producción. 

• Taller de transferencia para instalación y uso de AddIn; y configuración de StoryMaps más 

Sitio en ArcGIS Hub 

 

Consideraciones 

El Taller tendrá una duración aproximada de 2 horas. Considera manual de configuración e 

instalación del AddIn y Video con Presentación. 

 

 ENTREGABLES DEL SERVICIO 

• AddIn con 2 botones, actualización de capas en ArcGIS Online y Actualización de datos en 

SIP. 

• 57 aplicativos en Experience Builder. 

• 1 sitio en ArcGIS Hub, que contendrá los 57 aplicativos entre otro tipo de información. 

• Manual de configuración e instalación de AddIn. 

• Taller de transferencia con lo desarrollado en el servicio. 

 

 DURACIÓN DEL SERVICIO 

El servicio será ejecutado en un plazo aproximado de 10 semanas con dedicación parcial de los 

recursos. Carta Gantt será ajustada al inicio del servicio en la reunión de kick off. 

 

mailto:info@esri.cl
http://www.esri.cl/
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 LICENCIAMIENTO Y REQUERIMIENTOS DE HARDWARE Y SOFTWARE 

• Aplicación GIT y Cuenta de usuario en GITHub 

• Framework 4.8 o superior 

• ArcGIS Pro Standard 3.2 o superior 

• Usuario de ArcGIS Online de tipo creador 

mailto:info@esri.cl
http://www.esri.cl/
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4 Consideraciones Generales 

• Es responsabilidad de El cliente, disponer de los softwares, licenciamientos mínimos 

requeridos y de una plataforma operativa para dar inicio a la ejecución normal del Servicio 

en los tiempos estimados. 

• Esri Chile supone que los datos provistos por El cliente tienen calidad, integridad, 

disponibilidad y confiabilidad, así como que son completos y cumplen con las expectativas 

para el desarrollo del Servicio. 

• No se considera la manipulación o preparación de datos, ni la generación de procesos de 

extracción de estos. En caso de que sean requeridos, Esri Chile identificará el impacto en 

tiempo y costo del proyecto y se deberá aprobar el correspondiente Control de Cambios. 

• La presente propuesta no considera integraciones con otros sistemas y/o servicios, así como 

inicios de sesiones corporativas, entre otros. 

• El presente servicio será desarrollado en modalidad remota. 

• La ejecución del servicio será en Santiago de Chile, en caso de requerirse traslado(s) a otra 

zona, éste deberá ser aprobado por Esri Chile y los costos asociados serán de completo 

cargo de El cliente. 

• Se consideran jornadas de 8 horas de trabajo en días laborables de lunes a viernes, en 

horarios de trabajo de 9:00 a 18:00 horas, con una hora de colación. 

• Se utilizarán las metodologías de administración e implementación de proyectos de Esri 

Chile, generando la documentación en idioma español. 

• El cliente es responsable de proporcionar los accesos a instalaciones o recursos necesarios 

para el cumplimiento de las actividades definidas dentro del servicio. 

• El cliente pondrá a disposición los profesionales involucrados durante el servicio para 

participar de entrevistas y reuniones siempre que sea necesario, para discutir cuestiones 

técnicas y de negocios dentro de los plazos previstos en el cronograma de servicio. 

Habiendo la necesidad del involucramiento de otras áreas, las reuniones deberán ser 

agendadas con mínimo de dos días de anticipación. 

• Los profesionales de El cliente y Esri Chile deberán comprometerse a proporcionar 

respuestas y soluciones rápidas a las cuestiones que causen impacto al avance de las 

actividades. 

• Las partes reconocen que el personal de El cliente y Esri Chile, son recursos de mucho valor, 

por lo anterior las partes se comprometen a: 

o No incentivar a que un trabajador de la otra parte deje su trabajo 

o No hacer ninguna oferta de trabajo o entrar en una relación de consultoría o 

subcontrato con ningún trabajador de la otra parte en forma directa o a través de 

terceros, salvo previo acuerdo por escrito entre las partes. 

mailto:info@esri.cl
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5 Presupuesto 

 

 

El monto total de la contratación es de: 

 

 Valor Neto UF $ 801  

 IVA UF $ 152  

 Valor Total UF $ 953  
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